
Tras cuatro años de 
prisión, fue liberado un 
sindicalista argentino. 
el dia 18 Abril 1980 

Liberaron a! Líder Peronista Lorenzo Miguel 
BUENOS AIRES, 17 de abril Í A P ) — El dirigente 

metalúrgico Lorenzo Miguel, considerado el máximo 
dirigente sindical peronista, recuperó hoy su libertad 
tras más de cuatro años de detención, aunque persiste 
la incógnita acerca de si podrá o no reanudar su acti
vidad político-gremial. La junta militar, según se infor
mó, "'desafecto" a Miguel del acta de responsabilidad 
institucional, en virtud1 de la cual permaneció detenido 
v privado de sus bienes a partir del golpe de estado del 
'2Í de marzo d# 137*. 

BUENOS A I R E S , 17 de 
abril (AFP).~ El dirigente 
gremial de los metalúrgico* 
y otiora pitar del régimen 
peronista depuesto en 1976, 
Lorenzo Miguel, fue libera-
do boy tras 4 afios de cár
cel que —dijo— "fueron de 
servicio al país y a mi movi
miento". 

Miguel, uno de los mas 
famosos presos políticos del 
régimen militar del presi
dente Jorge Rafael Videla, 
fue detenido apenas horas 
de spués de producirse el 
golpe de Estado que derro
có a la ex presidenta Isabel 
Perón en marzo de 1976. 

Miguel fue liberado esta 
madrugada, en su propio 
domicilio, d o n d e cumplid 

una condena domiciliaria de 
18 meses. Previamente estu
vo detenido en el banco "33 
Orientales", y en el penal de 
Magdalena, al sur de Bue
nos Aires. 

El ex dirigente sindical 
Miguel entregó un documen
to a la prensa agradeciendo 
el papel del periodismo" que 
se ha acercado en este día 
tan especial para mí". 

-Sólo diré "que he afron-l 
tado esta contingencia de: 
mi vida con absoluta tran-
q u i 1 i dad de conciencia y 
convencido de que mis 4 
anos de prisión fueron en 
función de servicio al país, 
al movimiento, y de acata
miento al orden consti melo
nar, afirmó. 

Fuentes castrenses aclara
ron hoy que la liberación 
del gremiallsia "en modo 
algtmc implica que el diri
gente metalúrgico q u e d e 
excluido de tos términos 
del Acta de Responsabili
dad Institucional". 

Esa acta es un instrumen
to jurídico creado por d i 
actual gobierno a poco de 
asumir, para castigar seve
ramente con la suspensión 
de !os derechos ciudadanos 
y prohibición eterna de ac
tuar en política —entre 
otras penas , a quienes es
tuvieron comprometidos 
con el régimen anterior. 

En otro orden, severos 
juicios críticos sobre el pro
ceso argentino y graves de
nuncias de violaciones de 
los derechos humanos en 
Argentina, contiene el infor
me final de la Comisión ín
ter americana de Derechos 
Humanos (CIDH), revelaron 
noy en Washington fuentes 
bien informadas de la OEA. 

El texto de unas 270 pá
ginas será entregado oficial
mente mañana viernes a las 
autoridades argentinas, y si 
bien su contenido se se
guía manteniendo en reser
va, pLdo saberse que, den
tro de una linea general al
tamente crítica, los juristas 
de la C I D H tuvieron ce 
cuenta para la elaboracióf 
final, importantes objecto 
nes del régimen militar ar 
gentino. 


